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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, TOEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem
bre de 1837.)

i Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales
1 se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.) _____________ ___ _________________ ___

PRECIOS.
Por inscripción, al mes . 1'50 ptas
por ur numero suelto................................0‘25 »
Anuncios para suscriptores, lí nea. • . 0‘10 » 
jdera para los que no lo son . . . . 0“2f »

Núm. 3187 9

PUNTO DE SUSCBICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.;
I

PRESIDENCIA
uEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importan
te salud.

^Gaceta 4 Julio)

Núm. 30

llfifao Civil lis la Braviara
DE LAS BALEARES

Negociado de Sanidad.-El Ilus- 
trisimo Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telégrama 
fecha de ayerme dice lo siguiente.

«Gaceta de hoy mañana publican 
Circulares de este Centro declarando 
sucias por cólera procedencias de 
los puertos de las provincias de Rec- 
gio y Catania Sicilia.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su pun
tual cumplimiento por parte de los 
Alcaldes de los pueblos del litoral de 
esta provincia encargados de la ges
tión sanitaria, recomendándoles la 
más estricta y rigurosa observancia 
de la Ley de Sanidad.

Palma 8 Julio 1887.-- P. A., Justo 
Sainz.

Núm. 31
Beneficencia y Sanidad.-— Circular. 

"Eu la Gaceta de Madrid correspon
diente al 2 del actual, se halla inserta 
la siguiente:

. CIRCULAR. .
«Resultando de las noticias sanita- 

das recibidas en este centro que en

varios puntos del Tonkín se ha pre
sentado el cólera morbo asiático:

Vistos los artículos 30 y 35 de la 
ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874; _

Esta Dirección general ha dis
puesto declarar sucias todas las pro
cedencias del citado país, sea cual 
fuere la fecha de salida, las cuales , 
deberán practicar en lazareto súcio la 
cuarentena correspondiente.»

Lo que comunico á V. S. pava su i 
conocimiento y fines determinados en 
la orden de 24 de Abril de 1885. (Gíi- 
ceta del 25).

Dios guarde á V. 8. muchos anos. 
Madrid 28 de Jumo de 1887.—El Di
rector genera!, Teodoro Baró.
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas, y Comandante general 
de Ceuta.
Y he dispuesto su inserción en este 

preriódico oficial para que pueda te
ner el debido cumplimiento por parte 
de todos los funcionarios á quienes 
compete.

Palma 7 Julio de 1887. 
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 32
Sección de Seguridad.—Lirculai. 

—Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia tuerza 
déla Guardia civil y dependientes 
de mi autoridad la busca y captura 
de los confinados José Soria no Fei- 
garro, natural de Cabro (Córdoba) 
soltero de 26 años, estatura 1 me
tro 550 milímetros, pelo negro, ojos 
pardos barba poblada, color sano, 
hoyoso de viruela y Antonio Batista 
Tripiana natural de Málaga del 
mismo estado, pelo castaño, ojos 
pardos barba poblada y color bue
no, los cuales se fugaron del pena 
de Valladolid en la tarde del 3 del 
corriente, y caso de ser habidos los 

pondrán á disposición de este Go- ; 
bienio.

Palma 6 Julio de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 33
Sección de Fomento.—InstruGcion 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 4 del actual, 
se halla el anuncio de la Dirección 
general de Instrucción pública que 
se reproduce á seguida en el Bo l e - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, para su 
publicidad en la misma.

Palma 6 Julio de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela 

provincial de Bellas Artes de Gra
nada una plaza de Profesor de Di
bujo aplicado á las artes y á la fa
bricación, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas 
concedidas por la ley al Profesorado, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 5 de Mayo de 
1871, estableciendo reglas para la 
reorganización de las Escuelas espe
ciales, y según lo dispuesto en el re
glamento vigente de oposiciones á 
cátedras. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida 
en el programa aprobado por la Real 
Academia de San Fernando y que á 
continuación se expresará. Para ser 
admitido á la oposición, se requiere 
no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, y haber cumplido 
veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrro

gable plazo de tres meses, á corita 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, acompaña
das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, y de una relación 
justificada de sus méritos y servi
cios.

Los ejercicios serán cuatro, y con
sistirán:

l .° En dibujar del antigo una es
tatua en tamaño llamado de Acade
mia, en una hoja de papel que ten
drá 62 centímetros de alto por 47 de 
ancho, pudiendo emplear los oposito
res en este ejercicio seis dias á cuatro 
horas cada uno.

2 .° Componer un trozo de orna
mentación sacado á la. suerte entre 
cuatro que designará el Tribunal: el 
dibujo se ejecutará en una hoja de 
papel de las dimensiones señaladas 
para el ejercicio anterior; se man
chará á dos tintas, pudiendoemplear 
los opositores seis dias y cuatro horas 
en cada uno de ellos.

3 .° Copiar del natural un grupo 
de flores, manchando el dibujo á tres 
tintas, empleando para ello ocho 
horas en un solo dia, con el descan
so que acuerde el Tribunal.

4 .° Trasladar, por medio de calco, 
á papel cuadriculado, el grupo de 
flores que constituye el ejercicio an
terior, para pintarlo con aplicación 
á tejidos: en este trabajo podrán em- 
pleáb los opositores tres di as á cuatro 
horas en cada uno.

Según lo dispuesto en el art. l.°del 
reglamento de oposiciones de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio deberíí 
publicarse en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos de la Nación; lo cual se 
advierte para las Autoridades res- 
pect:vas dispongan que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 17 de Junio de 1887.—EL 
Director general, Julián Calleja.

|I
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Num. 34
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LAS BALEARES.

-------------- »<---------------------

NEGOCIADO DE SUBSIDIO. PRESUPUESTO^DE 1886^7L

Relación fie los contribuyentes inscritos en la Matricula de la Contribu
ción Industrial y de Comercio de esta Capital, correspondientes al men
cionado ejercicio, cuyos expedientes individuales han sido aprobados 
en concepto de fallidos por insolvencia.

Nombre de los Industrialeu su Industria y Domicilio.

TOTAL 
importe

Ptas. Cts.

TARIFA l?
Presidente Juventud Sociedad.—Café, Harina 9. 68*98
José Sangenis Salesas.—Librería, Brossa 36. 81*16
José M/ Cantos López.—Id. Constitución 90. 81*15
Juan Gaimerá Gaimerá.—Mercería, S. Nicolás 36. 104*82
Herederos de Gabriel Rotger.—Objetos escritorio, Cadena 11. 81*15
Miguel Faster Aguiió.—Vdor. panes y tocino, Sindicato 135. 81*16
Ciara Carbonell A moros.—Id. Galera 13. 81*15
Miguel Pieras Carbonell.—Id. Vidriería 35. 81*16
José Fuster Bonnin.—Tda. vinos v aguardiente, Baratillo P. 11 51*39
Josefa Fuster y Fuster.—Id. Arco Merced 29. 49*70
Juan Villalonga Vicens.—Id. Muelle 0. 55*79
José Vilar y José.—Id. Espartería 3. * 49*70
José Pujol Mas.—Id. Herrería 39. 49*71
Bartolomé Mas Flexas.—Id. Son Serra. 9*81
Juan Bordoy Serra.— Id. S. Onofre. 9*80
Pedro Malondra Guasp.—Id. Figueras Baxas. \ 9*80
Teresa Pieras Amorós,—Id. id. 9*80
Sebastian Sampol 'Peris.—Id. Molinar. 9*80
Francisco Bullan Sabater.—Vdor. Harinas, Espartería 22. 81*15
Bartolomé Llobera Font.—Id. id. 114*97
Sebastian Sastre Simó.— Id. Son Serra. 9*80
Miguel Espinosa Bisquerra.—Pupilage caballa, Bauló .6. 31*78
Miguel Liado S icarés.—Paradero ó mesón, Cerdelería 36. 31*78
Pedro Alemany Pascual.—Id. Hostals nous. 31*78
Juan Pujol Rotger.—Id. Monteros 14. 31*79
Bernardo Vidal Noguera.—Id. Lonjeta 9. 31*79
Andrés Terrasa Fullana.— Id. Hostales 33. 31*78
Bartolomé Torres Fiol,—Id. Estrella 14. 31*79
Miguel Cañellas Ordinas.—Id. P. S. Antonio 46. 31<78
Mariano Roselló Mas.—Id. Socorro 109. 31*78
Vicente Roselló Pizá.—Id. P. del Aceite 15. 31*79
Vicente Roselló Pizá.—Id. P. del Aceite 15. 31*79
Bernardo Cabot Martorell.—Id. S. Andrés 14. 31*79
Juan Aley Miró.—Id. Bauló 15. 31*78
Gabriel Cafíellas Pons.—Id. Rosa 35. 31*78
Juan Fullana García.—Id. Hostals nous 33. 31*78
Gaspar Mas Graner.—Id. id. 39. 31*79
Juan Manresa Barceló.—Id. id. 35. 31*78
Lorenzo Pomar Fuster.—Tda. de Gorras, Espartería 20. 31*79
Gabriel Barceló Garrió.—Id. Bolsería 25, 31*79
Bartolomé Barceló Miralles.—Id. id. 38. 31*79
Jaime Martí—Vdor. paja cortada, Lonjeta 23. 31*79
Bartolomé Bisbal Cánovas.—Id. Cal. Santañy. 31*79
Miguel Bosch Ros.—Abacería, Jaime 2.® 29. 33*81
Juan Blandí Terrena.—Id. Espartería 2. 33*14
Francisca Hizern Gelabert.—Id. Monserat 23. 29*08
María Ramis Julia.—Id, Pta. S. Antonio 41. 31*78
Luis Hizern Roig.—Id. Plaza Pta. Pintada 2. 30*09
María Pol Miralles.—Id. Sindicato 155. 28*40
Bartolomé Pina Cerda.—Vdor. Tocino pormenor, P, Abastos. 63*56
Miguel Bonnin Fuster.—Id. id. 63*58
Francisco Roig Beltran.—Id. id. 31*79
Ana Miró Pina.—Id. id. 31*79
Jaime Roselló Adrover.—Id. id. 31*79
José Valle Tarougi.—Id. id. 31*79
Damian Jordi (a) Cotó.—Id. id. 31*79
Teresa Mayol Comas.—Id. id. 31*78
Magin Miró Piña.—Id. id. 31*79
Francisco Bonnin (a) Tása.— Id. id. 31*78
Eulalia Palman Maura.—Id. Pescado, id. 31*78
Margarita Seladó Sena.—Id. id., id. 31*79
Margarita Vich Pericás.—Id. id. .31*78
Francisca Salva Riutort.—Id. id. 31*78
Magdalena Marques Monserrat.—Id. id. 31*78
Julia Quintana Mayol.—Id. id. 31*79
Josefa Torres Mari.—Id. id. 31*78
Paula Tur Salva.—Id. id. 31*79

Antonio Riera Mir.—Id. id. 31*78
María Flexas Ribas.—Id. id. 31*79
Maiia Antonia Bonnin Forteza.—Id. id. 31*78
Miguel Sabater Salom.—Casa pupilos, Olivar sin n.° 16^57
Miguel Andreu Estarellas.—Id. Puigdorfila 1. 16*57
Jaime Pol Pericás.—Taberna, Frente al Gas. 16*57
Antonio Moner Frau.—Cacharrería, Union. 16*57
Magdalena Escanellas Ferra.—Id. Plaza Mercadal 17. 16*57
Magdalena Sampol Pastor.—Id. Cármen 47. 16*57
Juan Pujadas Cabrer.—Vdor. juguetes, Palacio 11. 16*57
Francisca Cervera Socías.—Id. Ftas y horzas. Sta. Eulalia 19. 16*57
Miguel Compañy Esteban,—Id. Sindicato 132. 16*57
Amonio Valero Agueda.—Id. id. 60. 16*57
Angela Sastre Font.—Id. Olmos 118. 16-58
María Ana Fuster Forteza.—Id. Vallori 32. 16*56
Francisca Tomas Liabrés.—Id. General Barceló 90. 16*57
Bartolomé Palliser Tous.—Id. Sta. Cruz 22. 16*57
Esperanza Llábres Amengual.—Id. Miñonas 10. 16-57
Antonio Bujosa García.—Id. Angeles 6. 16*57
Juan Pujol Colorabas.—Id. Roig 3. 16*57
Gabriel Socías Torres.—T. Cordeles y sogas, Hostales 13. 16-57
Gabriel Ribas Homar.—Tda. Aceite y vinagre, S. Miguel 125. 
Magdalena Bosch Valent.—Id. S. Magin Sta. Catalina.

16-57
16*57

Juana Ana Comas Bosch.—Id. Pursiana 48. 18*60
Salvadora Tórreos Vicens. —Id. Fábrica 31. 13*53
Gerónima Truyols Cañellas.—Id. Estrella 56. 16*57
Juan Pizá Perelló.—Id. Sindicato 140. 20*29
Sebastian Ment Pons.—Id. Cal des 2. 30*44
Antonio Gari Mora.—Id. Olmos 76. 16*57
Catalina Monserrat Ferrer.—Id. Paz 21. 16*57
Juan Baltasar Reynés.—Id. Sindicato 141. 16*57
Margarita Enseñat Vida!.—Id. Lulio 11. 16*57
Eulalia Guasp Roca.—Id. Conquistador 16. 16*57
Isabel Bosch Sánchez.—Id, S. Magin 19. 16*57
María Alvaráis Sorá.—Id. id. 51. 13*53
Margarita Bosch García.—Id. Cova 17. 13*53
Clemente Molí Llulk—Id. S. Magin 18. 18'60
Juan Nadal Ferrá.—Id. Camaió 44. 16*57
Juana Ana Ribas Roí.—Id. Estrella 23. 16*57
Juan Miguel Palmer,—Id. Alfarería 5. 16*57
María Bartulls Palmer.—Id. Mercadal 11. 16*57
José Piña Forteza.—Id. Frailes 3. 20*29
Antonio Barceló y Vich.—Id. Olivera 11. 10*15
Francisca Roca Tous.—Id. Arrabal 16. 16*57
Bienvenida Mir Buades.—Id. Socorro 176. 18*60
María Coll Liabrés.—Id. Sol 64. 16-23
Mateo Borras Campins—Libros rayados, Cuesta Teatro. 16*57
José Prats Samper.—Quincalla, Berga 10. 16*57
Cármen Pomar Pina.—Gorras y Monteras, Sindicato 10.
Cayetano Miró Forteza.—Tablajero, S. Magin 85.

16*57
16*57

José Miró Forteza.—Id. Atarazanas. 16*57
Rosa Pomar Fuster.—Id, id. 16-57
Ignacio Segura Aguiió.—Id. Plaza Abastos. 16'57
Ignacio Bonnin Pomar.—Id. id. 16-57
Ignacio Bailester Ferrer.—Id. id. 16*57
Antonio Bonnin Segura.'—Id. id. 16-57
José Tarongi Bonnin.—Id. id. 33*14
Bartolomé Flires Pons.—Id. id. 16*57
Francisco Flores Miró.—Id. id. 16*57
Pedro Pol Pericás.—Id. id. 16*57
Juan Mayol Moya.—Id. id. 16*57
José Valia Piña.—Id. id. 16*57
Francisco Martí Cortés.—Id. id. 16*57
Pedro Juan Fuster Bonnin.—Id. id. 16*57
Ignacio Valla Tarongi.—Id. id. 16*57
José María Hernández Picedo.—Id. Molinar. 8*80
José María Hernández Picedo.—Id. Figueras Baixas. 8-80
Miguel Salamanca.—Bodegón, P. Mercado 16. 20*29
Gabriel Palou Cabrer*—Leña y Carbón, Soledad. 16*57
Jaime Colora Morell.—Id. Puerta Pintada. 16*57
Juan Sastre Beltran.—Id. Socorro 118. 16*57
Antonio Mir Amer.—Id. P. Aceite 2. 16*57
Francisca Lliteras Serra.—Id. Matadero 39. 16-57
Pedro Gamundi Alzina.—Id. Seminario 29. 16*57
Lorenzo Oliver Amengual.—Id. Salat 27. 16*57
Rosa Ferrer Garrió.—Id. Botones 21. 16*57
Juan Marimon.—Id. Ecceomo 3. 16*57
Andrés Pol Fiol.—Id. Odon Colon 26. 16*57
Andrés Gamundi Muntaner.—Id. Mar 27. 16*57
Margarita Cañella Fonoy.—Id. Misión 72. 16'57
Antonio Frontera Colora,—Id. id. 14. 16*57
Teresa García Sastre.—Id. General Barceló 59. 16*57
Gerónimo Calafell Mir.—Id. Bosch 20. 16*57
Eleono Covas Barceló.—Id. P. S. Antonio 42, 16*57
Juan Coll Canalls.—Id. Olmos 75. 16*57
Catalina Coll Salas.—Id. Miró 6. 16*57
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TARIFA 2.*.
Manuel Rico Colora.—P. Pueblo Balear, Arabi 13.
Antonio Llull Planas.—P. El Demócrata, Caldée 11.
Guillermo Palou.—Id. El Tambor, Campaner 4.
Martin Ferretjans.— Agencia funeraria, Mercado 83.
Gabriel Fuster Fuster.—Tratante en trapos, Herreria 27.
Antonio Delgado.—id. Vallori 51.
Abelardo Oltra.—C. transito, Cali 2.
José Serra Berga.—Especulador, S. Bartolomé.
Santiago Ballester Ballestrin.—Id,. P. Truyol 4.
Cayetano Taiongi Piña.—Id. Garrió 3.
Pedro Juan Aguiló Ritse.—Id. S. Sardina.
Miguel Miró Segura.—Id. Sindicato 144.
Magín Serra Berga.—Id. S. Bartolomé 27.
Julián Serra Berga.—Id. P. Tagamanend.
Jaime Beltran Ferrer.—Tratante carnes, P. S. Antonio 59.
Juan Terrasa Caplloll.—Mesa Billar, Sta. Catalina Fábrica 33.
Ramón Oliver Miguel.—Id. Aico Merced 9.
Rafael Roselló Baldes.—Id. Herreria 72.
Tsabel S rrn Torres.—Id. Marina núm. 7.
José Villai y José.—Id. Espartería 3.
Antonio Cruellas Pizá.—Id. Herreria 96.
Pablo Morales Riutord.—Id. P. Aceite 1.
P. S. Sociedad Juventud Palmesana.—Id. Harina 9.
Bartolomé Mas y Flexas.—Id. Son Serra.
Andrés Oliver Mut.—Id. Molinar Figueres Baixas;
Francisco Ortiga Caso.—Comisionista, Brossa 37.
Juan Luis Sancho.—Id. S. Elias 23.
Manuel Juan Rió.—Id. S. Espíritu 50.
Juan Rullan Rallan,—Carruage alquiler, Jaime Ferrer 40.
Miguel M.° Pallicer.—Naviero, Virgen Lluch 22.
Margarita Olivar Bosch. —Lavedero Ropas, Misión 53.
José'Serra VidaL—LL Sta. Catalina 27.
Gabriel Ramis.—Id. Camaró 67.
Onofre Ferrer.—Id. Olmos 2.
Gabriel Alemañy.—Id. S. Felio27.
Andrés BibHoni.—Carruagos Alquiler, Sol n.° 24.
Pedro Bibiloni.—Id. id. 24. ,
Gerónimo Marqués.—Id. Savellá 13.
Margarita Roselló.—Id. Esparteras 12.
Antonio Muntaner.—Id. ('amaro 59.
Geiónimo Llaneras.—Id. Socorro 101.
Jaime Vidal Vidal.—Id. Miñonas 31.
José Llóbera Tomás.—Id. Espartería.
Rafael Salva.—Id. Apuntadores 4.
Joaquín Rubí.—Id. Son Sardina.
Bernardo Roca Sastre.—G. Barceló 68.
Francisco Reselló Roca.—Carruage alquiler, Apuntadores.
Juan Puch Moreno.—Id. España 7.
Sebastian Ramón.—Id. Son Sorra.
Jjsé Vid<1.—Id. Establiments. , .
José Goníroig Ferrer.—Id. Platería 3.
Miguel Fullana Sans.—Id. Mesquida 7.
Miguel Vallespir Mir.—Id. Son Poliensí.
Jaime Riera.--Id. Molinar.
Bernardo Capó MartorelL—Carro Trasporte, P. S. Antonio 20.
María Fonoy Roseüó. —Molino viento, Molinar.
Rafael Ciar Quetglas.—id. id.
Magin Mas Bauzá.—id. id.
Sebastian Vidal Coll.—id. id.
Juan Florit Bestard.—id. id.
José Cañellas Pon.—id. id. ,
Julián Jaime Bestard.—id. id.
Gerónimo Sompare.—1 Cernedor á mano. Cruz 6.
Sebastian Barceló.—id. S. C. S. Magia 23.

Total Tarifa 2.a....................................

Tarifa 3.a.
Sebastian Avellá Sampol.—1 Telar, Olmos 107.
María Cantallops.—2 Id. Alfarería.
Esteban Juan Juan.—3 Id. P. S. Gerónimo 6.
Bartolomé Monjo.—3 Id. P. Paja 5.
José Torres Clapes.—1 Id. Botones 29.
Luis Monjo Ladario.—1 Id. Virgen Lluch 8.
Antonio Jaume Sabater.—2 Id. S. Agustín 7.
José Vidal.—3 Id. id. id. 14.
Miguel Sampol.—2 Id. Vidrio 37.
Juan Carbonell.—1 Id. Bosch 49. ,
Antonio Galmés Pons.—1 Id. P. S. Gerónimo 2.
Juan Muntaner.—1 Id. id. 7.
Juan Ordinas Morro.—1 id. Tierra Santa 23.
Juan Compañy Danús.—1 id. Socorro 6.
Pedro Martí Gayá.—2 id. Vidrio 27.

- Juan Jaume Sbert.—1 Tinte, S. Agustín 22.
Gabriel Más Amengual.—Fabrica Tejar, Bauló 23.

-i Juan Mayol y Compañy.—1 id. Vidrio, San Martín 84.

o 
t ?

Nombre de loa Industriales b u  Industria y Domicilio.
Importe.

Ptas. Cts,
77*77
15*36
15‘56

Julián ,/aner Bestard.—Id. Sta. Eulalia 14.
juan Llinás Quetglas.—Id. Casa mata.
Catalina Moragues Bisbal.—Id. S. Jaime 34.
Rosa Salas Ferrer.—Id. Estrella 11.
Catalina Cubería Serra.—Id. id. 3. ,
Micaeia Oüvt r Orel!.—Alquilador muebles, Union 45.

I Domingo Mora Gras.—Id. Rambla "2.
Catalina Daimau Molina.—Bodegón, 8. Miguel 111.
Miguel Rotger Jaume.—Id. Hostals nous 1.
Bartolomé Tomás Cáneves.—Id. Valseen ,2,2.
Maria Fernandez Soriano.—Id. Constitución 28.
Jaime Reinéd Vich.—Id. P. Mayor.
Juana María Ramis.—Id. Concepción 71.
Miguel Roselló Bestard.—Id. Hostales 37.
Antonio Gelabert Claver.—Id. Ballester 25.
Catalina Cerda Oliver.—Id. Reus 19.
Miguel Ripoll Sastre.—Id. Concepción 7.
Pedro Juan Carbonel!.—Id. Carmen 63.
Miguel Vila Noguera.—Id. Pía. San Antonio 53.
Tomás Salva Ferrá,—Id. Mar 53.
Pedro Roselló Barceló.—Id. Palacio 77.
Francisco García.—Id. San Pedro 94.
María Ana Daríer—Id. Fábrica 33.
Margarita García Pujol.—Id. Muelle.
Antonio Galmés P<ms.—Id. Botones 66.
Jaime Planas Flexas.— Id. Contra-mnelle.
Antonio Rebasa CrespC— Id. Herrería 84.
Melchor López Fuster.—Id. P. Aceite 22
Francisca Amengual Cantallops.—Id. P. S. Antonio 35.
Antonio Cánaves Roca.—Id. Muelle. .
Francisco Bonet Cerda.—Id. Sta., Cruz 9.
Juan Barceló Oliver.—Id. P. Aceite 25.
Antonio Ripoll Rigo.—Id. Esparterías.
José Llabrés.—Id. Concepción 48.
Catalina Tocho Ferrer.—Id. Olivera 49.
Margarita Esteva Cosme.—Id. Pólvora 10.
Juan Bonet Riera.—Id. Mar 38.
Miguel Salas Cañellas.—Id. Paz 8. ,
Francisca María Ferragut Zanoguera.—Id. S. Antonio 20. 
Pedro Juan Riera.Ripoll.—Id. Ballester 63.
Pedro José Oliver Mora.—Id. Alfarería 65.
Miguel Miró Reinés.—Id. Socorro 45.
Bartolomé Ferrá Capó.—Id. Herrería 39.
Miguel Liado Sacarás.—Id. Cordelería 36.
Rosa Sastre Font.—Id. Herrería 59.
Gerónimo Fontaner Pocoví.—Id. C. Santo. 65.
Josefa Verger Vidal.—Id. Calatrava 29.
Andrés Abclino Rotger.—Id. Pizá 8.
Pedro Pone Cabot.—Id. Camaró 12.
RitaGrimal.—Id. id. 8.
Vicente Armáis Mata.—Id. Misión 36.
Rosa Coll.—Id. Camaró 13.
Jaime Bisbal.—Id. S. Martin 4.
Catalina Obrador García.—Id. Concepción 126.
Sebastian Compauy.—Id. C. Santo 59.
Juan Navarro Sastre.—Id. Son Anglada.
José Pons Borrás.—Id. C. Inca.
María Alemañy Terrasa.—Id. Son Anglada.
Antonia Ferrer García.—Id. C. Puigpuñent.
Juan Cañellas Mas.—Id. Son Serra.
Catalina Mas Tauler.—Id. Hostal Cañellas.
Juan Salvans Mut.—Id. Can Capas.
Pablo Pons Vidal.—Id. Secar del Real.
Gabriel Melchor Pons.—Id. Molinar.
Margarita Salom Villalonga.—Id. Hostal Cañellas.
Juan Tous Engeñat.—Id. Figueras Baixas.
Joaquín Llabrés Oliver.—Id. id.
Rafael Roselló Vallés.—Horchatería, Herrería 62. , ,
José Guarro sus herederos.—Tda. Camisolines, S. Nicolás 32 
Antonio Quesada Hernández.—Vdor. Esteras, Constitución 2 
Moteo Flores Llompart.— Vdor. gallinas, P. Mayor. 
Francisca Sureda Mas.—Id. id.
Antania Pascual Tous.—Id. id.

' Paula Martí Quintana.—Id. id. . ,
Lime Miserol Calvó.—Constructor pipas, S. Antonio 6. 
Bartolomé Mulet Tous.—Encuadernador, P. Sta. Eulalia L 
Miguel Rotger Samper.—Escultor, Diezmo 12.

kr^01^0 Salas Alemañy.—Bodegas, Bauló 4.
Micaela Mortoreli Nicolau.—Id. Polvera 43.
' na Mir y Ferrá.—Abacería, S, Miguel 50,

16(57 
16‘57 
16‘57 
16-57 
16-57 
16-57 
16-57 
16-57 
16-57 
16-57 
16*57 
17*51 
13-53 
16-57 
18-60 
16-57
8‘45 

16-57 
18‘26 
16-57 
16‘57 
16‘57 
16-57 
16*57 
16‘57 
16-57 
33-14 
16‘57 
20‘29 
16-57 
18*60 
16‘57 
16‘57 
16-57 
16*57 
16‘57 
16*57 
16-57 
16-57 
11*84 
18*60 
16‘58 
11-84 
16‘57 
16-57 
16‘57 
16-57 
16‘57 
16‘57 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57
4‘39 
4‘40 
8‘80 
4‘39 
4*39 
4‘39 
4‘39 
4‘40 
4‘39 
8‘80 
4-40 
4-39 

16‘57 
16*57

4 16-57
16-57 
16*57 
16-57 
16-57 
16-57

L 16-57
16‘57 
16‘57 
16*57 
49*71

. 5410*37

67‘63 
38*89 
38‘89

155*55 
233*32 
116*66 
116*66
116*66 
116*66
116*66 
116*66 
270*50

42*27 
42*27 
42*27 
42*27 
42*27 
42*27 
21*13 
21*13
10-15 
10*14 
67*63 
67*63 
67-63

6*76 
67*29

5*41
3*72
3*38
4*00

10*15
6*76

13*53
6*76 

20*29
6*76
6*76

13*52
6*76 

13*53 
13*53 
13*52
6‘76
6'76
6-76 
6*76
6*76
6*76
6*76
6*76
5*07

11*50 
11*50 
11*50 
11*50 
11*50 
11*49 
11*49

9-47
9*47

--- ;-----------
2513*54

' . .....
2*36
4*73
7*10
7*11
2*36
2*36
4*73
7*10
4*73
2*36
2*37
2*36 
2*37 
2*36 
4*73

38*91
5*07

81*15
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Nombre de los Industriales, su Industria y Domicilio.

TOTAL 
importe

Ptas. Cts.

Miguel Monserrat Bosch.—Id. Carmen 59.
Bartolomé Colom Nadal.—Constuctor carros, Olmos 121.
José Palmer Riera.—Id. id. 162.
Jaime Pons Rebasa.—Id. Sindicato 122. 331^
Antonio Riera Gelabert.—Id. Matadero 7.
Guillermo Terrasa Coll.—Id. Zavellá 43.
Felipe Martorell Petit.—Id. Muelle. 16‘5'
Francisco Llabrés.—Cutero, Sta. Cruz 34. 
Juan Llabrés Amengual.—Id S. Martin 9. 
Salvador Ferrer Gayé.—Id. Socorro 162. 
Damian Roselló Fluxá.—Id. Vidrio 7.
Juan Marti Pons.—Id. Galera 3. 167j 7
Juan Socias Pujol.—Constructor pipas, Remorales 19. 16'57
Antonio Miró Bonnin.—Engastador piedras falsas, Píate-

''i a 17. I6-57
José Roca Ruadas.—Herrero, Miró 19. lé^^
Francisco Aguiló Aguiló.—Id. id. 20'96
Miguel Fuster Fuster.—Eugustador piedras falsas, Jaime 16*57
Antonio Más Vidal,.—Herrero, Cali 5.a. 18'26
Pedro José Ferrr.—Id. Camaró46. 19'61
Pedro Estarás Balaguer.—Id Boteria 36. 17‘58
Miguel Estelrich Dalmau.—Id. Olivera7. 1746
Miguel Llabrés Ferrer.—Id. Beato Alonso 21. 16‘91
Jaime Cornelias Pizá.—id. 25. 1744
Leandro Nadal.—Id. Ballestee 20. 16*57
Cayetano Coll Cifre.—Id. Rauló 7. 16'57
Felipe Llompart.—Id. Herrería 47. 17'58
Francisco ReínésNicolau.—Id. id. 83. 22‘32
Juan Roca Quetglas,—Id. Desamparados 18. 14‘88
José Juaneda Pons.—Id. Barrera 22. 18‘94
Pablo Guiebrnau.—Id. Herrería 79. 16‘52
Fi ancisco Franh Moral.—Id. id. 45. 23'67
.José Pujol Bestard.—Id. S. Juan 5. 18'94
Juan Cererols Triay.—Id. Sta. Cruz 29. 18'26
Mateo Mas Crespi.—Id. Herrería 87. 15'89
José Homar Liado.—Id. Baluarte Principe 20. 11'49
Maleo Griell Frau.—Id, Salat. 19'95
Bartolomé Miralles.—Id. id. 8. 16'57
Bartolomé Barceló.—Id. Frailes 29. 16'57
Lorenzo Colomar Salas.--Id. Santañy 41. 16'57
José Constant Jordá.—Id. Campo Santo 27. 17'94
Antonio Pujol Bestard.—Id. Hostal Cañellas. 4'40
José Andréu Torres.—Hojalatero, Montesion 20. 10'14
Agustín Aguiló.—Id. Sindicato 164. 11'84
Rafael Fuster Forteza.—Id. Bauló 12. 13'53
Jacinto García Boyo!.—Id. Muelle. 11'84
Juan Segura Valenti.—Id. Sta, Cruz 11. 10'14
Nicolás Bonnin Pina.—Id. S. Pedro Nolasco 5. 13'53
José Cortés Miró —Id. Cordelería 52. 13'53
José Muntaner Busquéis.—Horno, Peletería 11. 16'57
Catalina Forteza Valls.—Id. Angeles 18. 23'67
Cataiimi Estarellas Barnils.—Modista, Rosario 3. 33'14
Francisca Trobat Gelabert.—Id. Pelaires 47. 16'57
Micaela Nicolau Guasp.—Id. id. 64. 33'14
Francisca Pujol Bosch.—Id. General Barceló. 16'57
Antonia Corro.—Id. Beato Alonso 54. 16'57
Joaquín González Pericas.—Bastero, Miñonas 34. 18'26
Antonio Forteza Pomar.—Id. Maura 5. 18'26
Juan Liado del Rio.—¿d. Zagranada 2. 16'57
Pedro Vidal Conta.— Id. P. Mayor 3. 16'57
Miguel Paveras Far.—Id. Olmos 36. 15'22
Margarita García Coll.—Id. P. Mavor 23. 16'57
Gaspar Carreras Planas.—Id. Jaime 2.° 13 11'84
Bartolomé Puig Noguera.—Id. P. S. Antonio 37. 18'26
Antonio Capó Liado".—Id. Sta. Catalina Ronda 45. 18l26
Bartolomé Vaquer Vila.—Id. id. 7. 18'26
Ramón Más Obrador.—Id. id. Pursiana 39. 18'26
Juan Alberti Reines.—Id. Herrería 36. 18'26
Bernardo Palmer Martorell.—Id. id. 83. 18'26
Bartolomé Marti Saguita.—Id. S. Antonio 44. 18'26
Lorenzo Vaquer Rubi.— Id. P. S. Magín 30. 19'95
Miguel Llull Moragues.—Id. Sindicato 189. 16'57
Jaime Coll Más.—Id. P. Libertad 5. 18'26
Tomás Rondena Burgos.—Id. Monserrat 48. 16'57
Gerónimo Más Martorell.—Id. Socorro 188. ■ 18'26
Antonio Rosselló.—Id. P. Mayor 24. 18'26
Sebastian Mut Estrañy.—Id. Socorro 2. 18'26
Jaime Sabater Tous.—Id. Sagrerasll. 18'26
José PonsCompañy —Id. Sta. Catalina 11. 18*26
José Bernat Martorell.—Id. Merced 23. 19'95
Juana María Truyol.—Id. Arabi 26. 18'26
Rafael Trobat y Sastre.—Id. Rambla 62. 16'57
Miguel Bujosa Muntaner.—Id. Bolsería 31. 16'57
Bonifacio Marti Gili.—Id. Herrería 29. 19'95
Francisco Ciar Salva.—Id. Union 2. 16'91
Mateo Cañellas Jaume.—Id. id. 14. 19'27
M.guel Comas Antich.—Id. Boteria 30. 16'57
Antonio Frasquet Serra.—Id. Salas 18. 18'26

Mateó Castell Capellá.—Id. conservas, Sta. 0.a Pursiana56.
Vicente Terrasa Barceló.—Id. almidón, Matadero 11.
Francisco Obrador (a) Curro—Id. id. Son Pudent.
Pedro Despuig Coll.—Id. Fieltros, Sto. Domingo 40.
Juana M.a Mir Rebasa.—Id id. Matadero 5.
José Guardiola Bennasar.—Id. id. Botones 11.
Pedro Aleu.—Máquina imprimir, Agua 5.
Damian Mayol Enseíiat.-Fábrica Yeso, St/C.8 Armadams9
Jaime Servera Ballestee.—Id. id. Terreno.
Bartolomé Mas Flexas.—Id. id. Son Serra.
Magdalena Palmer.—Molino viento , Molinar.
Juan Alemañy.—Id. id. id.

Total Tarifa 3.*.........................................

Tarifa 4.a.
Bartolomé Mora Quetglas.—Cirujano, Sindicato 114.
Miguei Ribot Llobera.—Farmacéutico, Virgen Lluch 18.
José Amengual Ferragut.—Id. Vallori 44.
José Darder Enseñat.—Médico, Vallori 18.
Alejandro Ferrer Nicolau —Id. S. Miguel 89.
Miguei Castañer Viñet.—Id. P. Mayor 29.
José Cerda Coll.—Id. Troncoso 3.
Jaime Font Monteros.—Id. Sto. Espíritu 11.
Bernardo Roca Arrom.—Id. Concepción 42.
Juan Baus Galey.—Id. Sta. Cruz 19.
Francisco Cortes.—Id. Rincón.
Antonio Quintana.—Id. Acera Teatro 36
Esteban Mareé.—Callista, Obispo 5.
Miguel Vila Oliver.—Abogado, Cofradia.
Jaime Duran Jofrera.—Confitero, S. Nicolás 2.
Antonio Paniza Caldés.—Ebanista, Herrería 24.
Miguel Cortés Valls.—Engastador piedras finas, P. Consti-' 

lucion 43.
Juan Bonnin Fuster.—Id. id. id 64.
Ernesto Oliver Gil.—Fotógrafo, Olmos 125.
Guillermo Bauza Roca.—Id. S. Bartolomé 16.
Inés Caíala Pujol.—Tintorero, Sta. Eulalia 37.
Aida Salvé Danton.—Modista sombreros, Brossa.
José Barceló Gual.—Pieles y calzado, Sindicato 107.
Bartolomé Suau Perelló.—Albardero, P. S. Antonio.
Matías Vidal Mut.—Id. Montesion 2.
Blas Iguña Diaz.—Alpargatero. Espartería 14.
Francisco Mascaron. — Armero, Riera 38.
Juan Rubí Montaner.—Broncista, Sindicato 157.
Antonio Morro Verd.—Id. id. 148.
Antonio Ramón Guasp.—Carpintero, Socorro 35.
Joaquín Engroñad.—Id. Teresas 14.
Arnaldo Amengual Fio!.—Id. Socorro 176.
Gabriel Verger Ferrer.—Id. Olmos 130.
Juan Liado Real.—Id. Olmos 134.
Antonio Reus Reselló.—Id. Riera 19.
Francisco Roig Torres.—Id. Beato Alonso 33.
Sebastian Quetglas.—Id. id. 39.
José Vanreli Rover.-—Id. Concepción 34.
Raíael Florit Pons.—Id. S. Felio ¡7.
Miguel Alemañy.—Id. Lulio 4.
Martin Odonell Bestard.—Id. Sta. Catalina Ronda 49.
Rafael Roca Campañy.—Id. id. S. Magín 118.
Antonio Nicolau Roselló.—Id. id. Pursiana 72.
Antonio Camins Codinas.—Id. Son. Nadal 1.
José Cayetano Espósito.—Id. Lulio 32.
Gabriel Vidal Muntaner.—Id. Sta. Catalina Fábrica 12.
Nicolás Liado Serra.—Id. Sol 25.
Jaime Cañellas Pont.—Carpintero, Sta. Clara 17.
Miguel Simó Ribot.—Id. Riera 14.
Cayetano Marti Aguiló.—Id. Monjas 17.
Bartolomé Planas Ordinas.—Id. Sta. Cruz 44.
José Masot Sansó.—Id. Sta. Catalina Pon.
Bartolomé Roselló Liado.—Id. Peletería 41.
Miguel Tomás Ramaguera.—Id. Virgen Lluch 30.
Antonio Amengual Busquet.—Id. Rambla 17.
Francisco Comas Barceló.—Id. P. Tagament 4.
Damian Sastre. —Id. Ribera 53.
Lorenzo Cirerols Nicolau.—Id. P. Socorro 20.
Sebastian Rallan Ripoll.—Id. Merced 3.
Jaime Porcel Tous.—Id. Huertos 38.
Bartolomé Más Reus.—Id. Olmos 138.
Pablo Coll Ciurana —Id. BirretériaS.
Mateo Sabater Mayar.s.—Id S. Serra.
Antonio Sabater Alemañy.—Id. Vileta.
Juan Planas Barceló.—Id. S. Serra.
Bernardo Vallbona. —Id. P. S. Antonio 20.

48‘61 
27‘05 
5440 
23‘34
15 
11‘67 
60‘87 
13¿53 
13S53 
13l53 
1P50 
U‘50

489'04

20‘96 
94‘68 
72‘70

140‘66 
140'66 
140‘66 
140(68 
140‘66 
140'66 
140'66 
140‘66 
140'66
17'59 
36'52 
8146 
8146

r 49'71 
49'71 
49'71 
49'71 
49'71 
31‘79 
63'58 
16'47 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
20'29 
18'60 
33'14 
334 4 
13'53 
16'57 
13'53 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
18'94 
20'29 
16'57 
16-57 
3344 
18'60 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
16'57 
18'60 
16'57 
13'53 
13'53 
16'57 
16'57 
16'57
4'40 
4'40 
4'39

16'57

M.C.D. 2022



ro 2 del Boletín Oñcial núm. 3187.
TOTAL
Importe.

Nombre de los Industriales, su Industria y Domicilio -- '
Pías. Cts.

Bartolomé Sabater Llinas.—Id. id. 1. 18*26
Pablo Amengual Más.—Id. Espartería 12. 18*26
José Mulet Sampol.—Estrella 18. 18*26
BarliTmié Vila Alos —Id. S. Pedro 41. 16*57
MiguM Simonet Rossuiló.—Id. Harina 24. 19*95
José' Ma-anet Quetgles —P. Constitución 14. 16*57
Antonio Coll Pallicer.—Id. Palacio 53. 16*57
A^u^lin Zimoval Liado Id. Lulio 9. 16*57
Lúeas Arboiia Nadal -Id. P. Copinas 22. 16*57
Juan Costa Tur.-Id. Sindicato 144. 16*57
Carlos Perez Tauler.-Id. S. Serra. 4*40
Antonio Figuerola Colom.-Id. Son Sardina. 4*40
Pedro Antonio Lliteras.-Id. id. 4*40
Carlos Ramage Suau.-Pintor, P. S. Antonio 8. 16*57
Juan Corbalan Rosell6.-ld. id. 15. . 16 ‘57
José Bosch Terrasa.-Id. Zagranada 7. 16*57
Luis Sastre Bou.-Id. Sto. Domingo 8. 16*57
Esteban Gascón.-Id. Sindicato 138. 16*57
Cefenno Fernandez.-Sastre, Carmén 15. 33*14
Antonio Vidal Vidal.-Id. Cordelería 10. 16*57
Antonio Fullana Capllonch.-Sillero, S. Domingo 42. 16*57
José Nadal Torrandell.-Id. Pólvora 39. 16*57
José Reinés Bosch.-Id. Sta. Cruz 21. 16*57
Antonio Nicoláu Perpiñá.-Id. S. Mag:n 247. 33*14
Gabriel Veri Pujol.-Id. Salas 53. 16‘57
Miguel Ferrer Castelló.-Id. Conquistador 8. 33*14
Francisco Pifia Mut.—Carpintero, Salas 3. 16'57
Antonio Pomar Bonnin.—Tornero, P. S. Antonio 27. 16*57
Gabriel Valls Pifia Id. Cordaleria 8. 16*57
Miguel Vidal Borras.—Id. Muelle. 16*57
Catalina Ana Valls.—Id. Jaime 2/ 49. 16*57

i'

l

) 
)

Rafael Bonnin Segura.—Id. Harina 33.
Gabriel Forleza Cortés.—Id. id. 2.
Ramón Rovira Aguiló.—Id. Montesion 50.
Antonio Fuster Forleza.—Id. Birreteria 29.
Catalina Cortés Pomar.—Id. Olmos 10.
Bartolomé Forteza.—Id. Sindicato 118.
José Más Pascual.—Id. Muelle.
Antonio Fuster Bonnin.—Id. Brossa 34.
Jaime Forteza Segura.—Id. Cordelería 59.
Francisco Soldeviíla.—Vaciador navajas, Hostalets41.
Pedro Juan Matas.—Zapatero, Fiol 25.
Francisco Gelabert Masip.—Id. S. Miguel 27.
Pablo Bamis Rubert.—Id. Sto. Domingo 3.
Juan Salvá Porcel.—Id. Barrera 104.
Antonia Guaye Viuda —Id. Salas 29.
Sebastian Forleza Fuster.—Id. Jaime 2.° 60.
Aniónio Salvá.—Id. S. Magín 70.
Damián Blandí.—Id. Lulio 15.
Sebastian Bauzá.—Id. Rosario 2.
José Estarás Balaguer.—Constructor pipas, Botería 32.

2
7
1
3

3
3
3
3
3

mil- seis-

Total Tarifa 4.a .... . . . 5165*18

PUEBLOS.
Importe

Pías. Cts.

ESPORLAS
Genaro García Pons.—Médico, Cas Sellará. 16*67

MANACOR
Sebastian Giménez Sansó.—P. Balsa. 8*55
Sociedad «La Lectura».—Café, id. 13. 34*98
Antonio Riera Riera.—Vinos y aguardientes, Plaza 6. 23*91
Simón Frau Garau.—Casa huéspedes, Barch 9. 9*33
Manuel Barceló..—Jalabastero, Hospital. 9*33

Total............................................................. 86*10

SAN JOSE
Jacinto Rovo Planells.—Srio. Juzgado Municipal, S. Jorge. . 6*76

IBIZA
José Torres.—Hojalatero, Amor 9. 9*13

. Importa la presente relación de fallidos las figuradas, trece 
cíenlas noventa y seis pesetas setenta y nueve céntimos.

j
7
)

3
3

)

i
Palma 27 Mayo de 1887.-El Administrador de Contribuciones y Ren- 

ias, Francisco de Semir.

Núm. 53
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA.

El reparto cíe la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al pró
ximo año económico de 1887-88, es
tará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de cuatro 
días, á contar' desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Buñola 3 Julio de 1887.-El Te
niente de Alcalde, Miguel Negra.- 
P. A. D. A., Miguel Liado Srio.

Núm. 36

16 *57 
33*14 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57 
16*57 
17*24

8*12 
8*45

22*66 
28*40 
16*57 
16*57 
16*57 
33*14 
17*57

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Habiendo sido declarado de utili

dad pública en sesión de 19 de Ju • 
nio último pasado, el camino lla
mado de Son Percharía de este tér
mino municipal, interrumpido en 
la actualidad por los 86 metros que 
mide la propiedad de Miguel Mayol 
y Alonar y por los 9*50 metros que 
mide la de Catalina Sastre y’Gari, se 
anuncia al público á efectos de re
clamación pudiendo presentar du
rante los veinte dias que el plano de 
dicho camino estará de manifiesto 
en esta Secretaria á contar desde el 
dia de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia.

San Juan 5 Julio de 1887.—El Al
calde, Antonio Fernandez.—Mateo 
Camps, Srio.

Núm. 37
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

ContrilmcioTies.—Terminado el Repar
to de la contribución territorial y pe
cuaria de este Distrito Municipal, 
para el año económico corriente, que
da de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación por espacio de 4 
dias á fin da que los interezados pue
dan enterarse de sus respectivas cuo
tas de contribuciones y producir den
tro del indicado plazo las reclamacio
nes á que haya lugar.

Mahon 5 julio 1887.—El Alcalde 
Presidente. Vidal.

Núm. 38

Otra mesa de caoba con ca
jón y llave de iguales di
mensiones que la anterior 
evalorada en. .

Un reloj de sobre mesa con 
péndola de madera negra 

justipreciada en. .
Un quinqué con su pié de 

marmol evalorado en. .
Un ropero de madera pinta

do color chocolate, evalo
rado en. .

Diez sillas de madera pinta
das color verde asiento de 
enea evaloradas en. .

Un costurero de caoba eva
lorado en. .

Cinco sillas pequeñas colo
res deteriorados y de va
rios tamaños evaloradas 
en. .

Tres sillas de regilla made
ra charolada negra evalo
radas en la cantidad de .

Un espejo pequeño con mar
co de caoba evalorado en.

Una rinconera de tres pies 
muy deteriorada evalora
da e n. .

Cinco cuadros pequeños que 
representan varias figuras 
evaloradas en. .

Un ropero con tres cajones 
de madera blanca en buen 
estado evalorado en. .

Una cómoda de caoba con 
cuatro cajones también en 
buen estado evalorada en.

Cinco cuadros grandes con 
marco copado evalorados 
en. .

Un comodín en buen estado 
evalorado en siete pesetas.

Cinco sitas de madera pin
tada evaloradas cu. .

16l00

24‘00

r25

27^0

10‘00

iroo

2‘50

10‘50

5‘00

6*00

9*00

70‘00

30‘00

50‘00

7‘00

7‘50

D. Antonio Rafael García^ Juesde 
primera, instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de veinte y dos del 
que rige se saca á pública subasta 
por término de ocho dias, ios mue
bles siguientes:

Pts. Cts.
Cinco cuadros, con marco de 

caoba de unos tres palmos 
de largo por dos y medio 
de ancho, cuyas láminas 
representan la historia de 
Gonzalo, de Córdoba, jus
tipreciada en la cantidad 
de ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos. .

Una mesa de cereso con ca
jón, de unos cinco palmos 
de largo por tres de ancho 

eyalqrada en. „

8‘75

Un espejo tocador para so
bre mesa evalorado en. .

Una maquina de coser fábri
ca Sinker evalorada en. .

Un ropero de madera pinta
da, con tres cajones, en 
buen estado evalorado en.

Una mesita escritorio con 
pupitres y cajón con llaves 
evalorada en. .

Cuatro cuadros de caoba con 
marco copado que repre
sentan varias imágenes 
evalorados en. .

Dos floreros de marisco con 
su campana evalorados en

Un espejo de caoba con 
marco copado de cuatro 
palmos de ancho por tres 
y medio de largo evalora
do en; .

Una cómoda con cuatro ca
jones uno de ellos dividi
do en dos, antigua y dete
riorada evalorada en. .

Seis sillas de caoba forro en
carnado con fundas de ero 
chet evaloradas en. .

Dos idem pequeñas con 
asiento de enea en buen 
estado evaloradas en ocho 
pesetas. .

Una rinconera de caoba flo
reada, evalorada en. .

Dosjarritos pintados evalo
rados en. .

Una cómoda de caoba con 
cuatro cajones en buen es
tado evalorada en. .

Un espejo con marco copado

Ide cinco palmos de ancho 
por cuatro de largo poco 
más ó ménos evalorada en

10‘00

90‘00

45‘00

25*00

40*00

10*00

17*00

22*00

27*00

8*00

3;00

3*00

35*00

11*00 20*00
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6
Cuatro cuadros de cuatro 

palmos de largo por tres 
de ancho de caoba con 
marco copado, que repre- 
setan varias figuras evalo- 
radosen. . 40'00

Dos sillas de madera pinta
da asiento de enea muy 
deterioradas evaloradas en 
una peseta setenta y cinco 
céntimos. . .1'75

Un quinqué de porcelana
eva¡orado en dos pesetas. 2'00 
Dichos muebles han sido embar

gados á D. Bernardo Sabater y Ge- 
labert, y se vende á instancia de 
D. Jaime Vadell y Gaya para con 
su producto hacerle pago de lo que 
le adeuda y queda señalado para su 
remate el quince de Julio próximo 
á las doce de la mañana en los es
trados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, advirtién
dose que los descritos muebles se 
hallarán de manifiesto en el edifi
cio que ocupa este Juzgado para los 
que quieran examinarlos: que no se 
admitirá postura alguna al que no 
haya depositado en la mesa del Juz
gado la decima parte del justiprecio 
que será devuelta á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate es- 
cepto el que corresponda al mejor 
postor que se reservará en deposito 
en garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte 
del precio de la. venta siendo de car
go del comprador los gastos de su
basta y remate.

Palma veinte y cuatro de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Antonio Rafael García.-Por su 
mandado, Sebastian Gaza.

Núm. o9
Eu los autos juicio ordinario de ma

yor cuantía promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ac
tuario por el Procurador D. Jaime Sa- 
lom á nombre de b. José Burghart y. 
Ferrer contra D. José Rungaldier y 
otros sobre cancelación degravamenes, 
se dictó sentencia definitiva que el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma son como sigue:

«En la ciudad de Palma de Mallor
ca á veinte y siete Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis el Sr. don 
Antonio Sánchez y Ladrón de Gue
vara Juez de primera instancia del 
Distrito de la Catedral del partido de 
la misma; en vista de ¡os presentes 
autos juicio ordinario de mayor cuan
tía; promovidos por D. José Burghart 
y Ferrer, mayor de edad; vecino de 
esta ciudad; representado por el Pro
curador D. Jaime Salom y defendido 
por el Letrado D. Francisco Pou; con
tra D. José Runggaldier, D. Pedro 
José Roig, D. Antonio Coll, D. Da
mián Jaume, D.a Juana María Garau, 
D. Miguel Humbert D. Lorenzo Borel 
y contra los que resulten acreedores, 
cuyos nombres se ignoran; sobre caú* 
eeiacion de los gravámenes que pe
san sobre las casas sitas en esta ciu
dad, plaza de las Copinas señalada con 
los números diez y seis y diez y siete.

«Fallo: que debo mandar y mando 
que ¡os demandados comparezcan den
tro del término de gesto día 4 cance
lar los gravámenes apercibidos que si 
no lo verifican se cancelarán judicial-

mente parándoles el perjuicio que ha- ' 
ya lugar en derecho á ménos quejas- i 
tifiquen que una fuerza superior les j 
ha impedido hacerlo en el tiempo se- ¡ 

de Antonio Rosselló y por Oeste con 
el resto de los números cincuenta y 
siete, setenta y uno y ochenta y dos 
del plano justipreciada en seis mil 
setecientas cincuenta pesetas.

Otra porción del mismo prédio 
La Devasa de estension de veinte y

halado. Y para que tenga efecto lo . 
acordado y en su día puedan librarse ¡ 
los mandamientos duplicados al señor 
Registrador, pübliquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta piovincia y Gaceta de Madrid*. Y 
por esta mi sentencia sin espresa con
denación de costas lo pronuncio man
do y firmo Antonio Sánchez.

Y se espide el presente á los efectos 
procedentes.

Palma dos Julio de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Antonio Rafael Gar
cía.—Ante mi, Antonio Gañellas.

Núm. 60
D. Gil Cantero y Nuñes, Jues ele 

primera instancia de la cilla de 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de ocho 
días los ganados siguientes bajo el 
tipo de su avaluó.

Frece yeguas de cria justiprecia
das en tres mil muevecientas pese
tas.

Dos caballos sementales justipre
ciados en muevecientas veinte pe
setas.

Un par de muías de labranza jus
tipreciados en ciento cincuenta pe
setas.

Setenta y ocho ovejas y tres bor
regos justipreciadas las ovejas en 
veinte pesetas cada una y los borre
gos en treinta pesetas cada uno.

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en los estrados de este 
Juzgado y en los del municipal de 
Artá quedando señalado para su re
mate el día diez y seis de los cor
rientes á las diez de la mañana.

También se sacan á pública su
basta por término de veinte días y 
bajo el tipo de su avaluó las fincas 
siguientes.

Una finca rústica procedente del 
prédio La Devesa del término de 
Artá que comprende la suerte Geno
cida por la Sementera de la Ermita y 
los terrenos contiguos hasta los Con
fines del prédio Mosell de cabida to
tal de más seiscientas cuarteradas ó 
lo que realmente sea, equivalentes 
á cuatrocientas veinte y seis hectá
reas diez y ocho áreas y linda al 
Norte con tierras del prédio Betlem 
y otras de establecedores de la De
vesa mediante peñazcos cuyas cum
bres son en todo su estension desde 
el lado Oeste hasta la barrera lla
mada del Frau la linea devisoria 
que traza este copfin Norte por Es
te el prédio La Algueria Vella me
diante la arreyada de Frau, hasta 
dicha Barrera de este nombre; por 
Sur con los predios Son Morey Can 
Canals, Son Sureda y Son Forteza 
v por Oeste con el prédio Morell 
justipreciada en cuarenta, y cinco 
mil pesetas.

Una suerte procedente del mismo 
prédio la Devesa conocida por las 
Jonqueras de estension de veinte y 
siete cuarteradas ó sean diez y nue
ve hectáreas, diez y siete áreas, 
ochenta y cuatro centiáreas linda 
por Norte con tierras de José Ginard 
y con camino, por Este con tierras 
de Julián Mascaró, Juan Servera y 
Juan Guiscafré, por Sur con otras 

seis cuarteradas equivalentes á mil 
ochocientas cuarenta y seis áreas, 
ochenta centiáreas que fue de Juan 
Pascual y linda por Norte con la 
carretera principal que conduce al 
prédio, por Este y Oeste con camino 
de establecedores y por Sur con 
tierras de herederos de Mateo Ho
mar justipreciada en diez mil pese
tas.

Tres cuarteradas de tierra viña 
procedentes del repetido prédio La 
Devesa que fueron de Antonio Ros- 
selló alias Bala justipreciadas en 
cinco mil pesetas.

Otras tres cuarteradas de tierra 
viña procedentes del repetido pré
dio La Devesa que eran de Julián 
Roig justipreciadas en cuatro mil 
pesetas.

Dos cuarteradas procedentes del 
mismo prédio y que eran de Juan 
Estelrich justipreciadas en tres mil 
doscientas pesetas.

Queda señalado para el remate de 
dichas fincas el día treinta de los 
corrientes á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado ha
ciéndose saber que no se han pre
sentado en autos los títulos de pro
piedad de las memoradas fincas 
siendo condición para poder tomar 
parte en la subasta depositar pré- 
viamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento de los justiprecios y 
siendo de cargo de los compradores 
los gastos de subasta, remate y otor
gamiento de las escrituras de tras
paso, que asi queda dispuesto en 
los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado á instancia de don 
M. José Cloquell vecino de esta con
tra D. Jaime Más y Miguel que loes 
de Artá de quien son las fincas y ga
nados sacados á subasta. ,

Dado en Manacor á dos de Julio de 
mi! ocho ientos ochenta y siete.- 
Gil Cantero.-Antemi, Miguel Marcó.

edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia y que es un hecho 
justificado y probado que se ausento 
sin Indebida autorización.—3.° Re
sultando; que en la causa original y 
de referencia se acordó la suspensión 
provisional del cargo de Procurador 
de D. Juan Riera y Gelaberd y en la 
misma se le declaró rebelde por no 
haber comparecido á consecuencia 
de los llamamientos del Juzgado.— 
l.° Considerando; que en el articulo 
nuevecientos veinte y seis de la lev 
orgánica del Poder Judicial se orde
na que los Procuradores no podrán 
ausentarse por más de quince dias 
del pueblo en que ejerzan su oficio 
sin estar autorizados, y en el nueve- 
cientos treinta que cuando un Pro
curador concluida la licencia no se 
hubiere presentado al que presidiere 
el Colegio donde la hubiese, ó en 
otro caso á la autoridad judicial que 
se le hubiere dado, se entenderá que 
ha renunciado su oficio á nojustifi- 
car haber estado impedido para pre
sentarse.—Vistos además los artícu
los nuevecientos veinte y nueve, nue- 
vecientos treinta y uno con sus de
más correlativos y concordantes de 
la relacionada Ley del Poder Judi
cial; El Sr. D. Gil Cantero y Nuñes 
Juez de primera Instancia de esta 
villa y su Partido por ante mi su 
Secretario dijo y acordó: que debían 
declarar y declara que D. Juan Rie
ra y Gelaberd ha renunciado el ofi
cio de Procurador de este Juzgado 
de primera Instancia á quien se le 
hará saber y se le notificará este pro 
veido en persona si fuere habido, y 
en su defecto por edictos que se fi
jarán en la tablilla de anuncios de 
este Juzgado y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia y luego que transcu
ra el lapso ó termino para interpo
ner recurso, dese cuenta para acor
dar lo procedente Asi lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez de 
que yo su Secretario certifico.—Gil 
Cantero.—Ante mi, Miguel Marcó» 
«Providencia Juez Sr. Cantero.— 
Manacor á primero Julio de 1887.- 
En vista de lo manifestado por el 
Alguacil de Guardia en que se hace 
constar que no ha podido ser notifi
cado en persona D. Juan Riera y 
Gelaberd por haberse ausentado de 
la población é ignorarse su residen
cia y de lo que resulta del diligencia
do de que ha sido citado por medio 
de anuncio que ha sido fijado en los 
estrados del Juzgado, estese á lo 
acordado en auto de tres de Mayo 
ultimo notificándose dicho auto que 
servirá de cédula que se insertará 
literal en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia á cuyo fin elevese atenta 
comunicación al Excmo. Sr. Gober
nador de la misma con los insertos 
necesarios.—Lo mando y firma el 
Sr. Juez de que certifico y doyfé.— 
Cantero.-Ante mi, Miguel Marcó.»

Y cumpliendo con lo mandado á 
los efectos procedentes de orden del 
Sr. Juez con su visto buerjoysello 
de su Juzgado libro el presente en 
Manacor á primero de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.— 
V.°B.0, Gil Cantero.-Miguel Marcó.

Núm. 61
D. Miguel Marcó y Catañy Escri

bano Secretario del Juzgado de 
primera Instancia del Partido de 
Manacor.
Certifico; que en el espediente 

gubernativo que se ha sustanciado 
en este Juzgado contra D. Juan Rie
ra y Gelaberl por abandono del ofi
cio de Procurador se han dictado 
los preveidos que á la letra son como 
siguen. «Auto.—Manacor á tres de 
Mayo eje mil ochocientos ochenta y 
siete.—Visto el anterior diligenciado 
y. — L° Resultando; que habiéndose 
incoada procedimiento crimina! con
tra el Procurador de este Juzgado 
D. Juan Riera yGelaberd, se formó 
espediente gubernativo, por haberse 
ausentado sin autorización ni licen
cia de la Capital del Partido,—r2 6 
Resultando; que promovido el rela
cionado espediente gubernativo con 
fecha diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis dicho 
Procurador no ha comparecido no 
obstante los llamamientos que se le 
han hecho por anuncios que se han 
fijado en los estrados del Juzgado y

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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